


SE VISUALIZAN en SISTEMA SAGE en L.U.P donde dice MI CREDENCIAL  

CUANDO INGRESO ME ENCUENTRO DE FORMA 

AUTOMATICA CON LA PESTAÑA PUNTAJE (NO ES 

EL PUNTAJE FINAL)
ES EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE ALGUNOS 

ITEMS:
 SERVICIOS: al 31/12/2022 (último servicio evaluado fue

31/12/2016)

 ANTECEDENTES CULTURALES: desde el 30/06/2017 al
30/06/2021 (hay otra pestaña para controlar lo que
cargamos en Julio/21 y los anteriores.

 ZONA: si trabaje en escuelas ARU-DF-MDF-INHOSPITA y
completé allí 7 meses en el año escolar hasta el
31/12/2022

 CONCEPTO: bonifica con 90 días trabajados en el año
escolar, los últimos 10 conceptos, en esta evaluación
ingresan desde 2012 al 2021

 JERARQUIA: por desempeño en cargos de conducción y
concepto construido en dichos cargos. Como va atada el
concepto se toma hasta el 31/12/2021



ANALITICO: aquí SI veo mi puntaje 

final conformado

AQUI VEMOS:
En primer lugar el espacio 

curricular (es importante chequear los 

espacios para los que tenemos 
competencias, si hay ausencia de alguno 

revisar la normativa vigente - RES 5027/19 
CGE y complementarias)

Luego vemos el TITULO que da origen a esa competencia

Y en las columnas sucesivas: 

→CARÁCTER (10pts docente – 5pts hab – 3pts supletorio)
→ANTIGÜEDAD DE TÍTULO: bonificó 0,25 por año hasta 2013 con tope en 2pts

→OTROS TITULOS: otras carreras o postítulos
→PUNTAJE: aquí SI está el puntaje final conformado entre la pestaña PUNTAJE +

CARÁCTER DE TITULO + ANTIGÜEDAD DE TÍTULO y OTROS TÍTULOS
→Número de resolución que da origen a la competencia



TITULOS y OTROS TÍTULOS

• AQUÍ debemos recordar que toda formación
mayor a 200 hs con analítico y acorde al TITULO II
del AP 783 y modificatorias se REGISTRA en RRHH,
la visualizamos en nuestro LEGAJO PERSONAL
(SAGE/LUP/ANTECEDENTES/TITULOS) y es lo que
se refleja en esta pestaña. Si aquí no lo
encontramos debemos MIRAR en SAGE y si
tenemos el registro hecho reclamar a
drdpt.rrhh.cge@entrerios.edu.ar adjuntando copia
del registro

• TAMBIEN TENER EN CUENTA QUE: los
puntos que otorga cada título son en referencia a
la normativa, NO es el CARÁCTER DE TITULO que
vimos en el ANALITICO, es la bonificación en sí
misma si tuviéramos que evaluarlo como OTRO
TíTULO, independientemente de lo que bonifica el
CARACTER

ANTECEDENTES DE FORMACION 
DOCENTE CONTÍNUA

• Se evaluaron antecedentes ingresados en la
ACTUALIZACION 2021 entre el 30/06/2017 y el
30/06/2021- control de mi ficha de solicitud o
actualización.

• RECORDEMOS QUE: la bonificación de cada
formación se ajusta al TITULO II del AP.

• PARA RECLAMAR: indicar solamente el Número de
REGISTRO/ID (o desde el N° y hasta el N°) que tiene
cada certificado registrado, lo encontramos en la
FICHA DE CONTROL - Si NO se visualizan EVALUADOS
ninguno colocar el número de control de la ficha.

• CERTIFICADOS DESCARGADOS DE SAGE o
RECLAMADOS FALTANTES AL CGE: revisar en
LUP/ANTECEDETNES/CAPACITACIONES y CURSOS y
reclamar si hay ausencia a
planeamiento.cge@entrerios.edu.ar, Indicar en el
reclamo luego a JURADO que faltan y ya se realizó el
reclamo al área correspondiente

PESTAÑA TITULOS y ANTECEDENTES
¿Qué TENEMOS QUE MIRAR?

mailto:drdpt.rrhh.cge@entrerios.edu.ar
mailto:planeamiento.cge@entrerios.edu.ar


RECLAMOS

SI
REVISO los puntos 1-2-3 y ANOTO todo 

antes de pasar al PUNTO 4
SELECCIONO todos los TEMAS a RECLAMAR

JURADO SI resuelve directamente lo referente a 
ANTECEDENTES: reclamo con el ID/Número de 
registro faltante o mal evaluado, o número de 
control en mi planilla de solicitud/actualización

ESCRIBO todos MIS RECLAMOS de manera DIRECTA 
(no es necesario presentación o dirigirse a…) 
INDICANCO de FORMA CONCRETA lo necesario que 
vuelva a REVISAR JURADO

NO
× Si me olvidé de algo no hay otro reclamo
× Jurado NO puede resolver si me falta un 

CONCEPTO: esto se reclama vía escuela o a 
tribunal.cge@entrerios.edu.ar
PARA CHEQUEAR mis conceptos y servicios lo   
visualizo en SAGE/LUP/antecedentes PUNTOS    y      
CONCEPTOS. 

× Jurado NO puede resolver si me falta un 
SERVICIO/ZONA: reclamo a 
rrhh.cge@entrerios.edu.ar adjuntando la 
documentación que corrobora el servicio faltante
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